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142, y que se describe a continuación: «Parcela sita
en el término municipal de Requena, paraje La
Cañada, con una superficie de 0,3144 has., que linda
por norte, camino; por sur, parcela 53, polígono
142, doña María Muñoz Giménez y parcela 52,
polígono 142, Estado M. Economía y H. Patrimo-
nio; por este, parcela 9, polígono 142, don Julián
Ortiz Latorre y Hnos., y por oeste, parcela 69, polí-
gono 142, doña Encarnación Sánchez Montesinos»;
se pone en conocimiento de todos aquellos que
puedan alegar algún derecho sobre la misma, a efec-
tos de que comparezcan en la Sección del Patri-
monio del Estado, de esta Delegación Especial de
Economía y Hacienda, dentro del plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a aquel en que hayan
transcurrido quince días hábiles desde la fecha de
publicación de este anuncio, acompañando los docu-
mentos que prueben lo alegado. Madrid, 28 de
noviembre de 2000.—El Ilustrísimo Señor Director
general del Patrimonio del Estado.»

Valencia, 20 de diciembre de 2000.—El Delegado
Especial de Economía y Hacienda de Valencia,
Gabriel Ángel Luis Vaquero.—70.644.

Anuncio de la Delegación Especial de Eco-
nomía y Hacienda de Valencia en relación
con expediente de investigación.

Acordada por la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado la investigación sobre la propiedad
del inmueble sito en Algimia de Alfara, parcela 1,
polígono 3, y que se describe a continuación: «Par-
cela sita en el término municipal de Algimia de
Alfara, paraje Algezar, con una superficie de 0,3530
has., que linda: Por norte, término de Segorbe; por
sur, parcela 71, polígono 3, don Enrique Vicente
Melia Pérez; por este, parcela 2, polígono 3, «In-
versiones y Cultivos Agrarios, Sociedad Anónima»,
y por oeste, parcela 71, polígono 3, don Enrique
Vicente Melia Pérez»; se pone en conocimiento de
todos aquellos que puedan alegar algún derecho
sobre la misma, a efectos de que comparezcan en
la Sección del Patrimonio del Estado, de esta Dele-
gación Especial de Economía y Hacienda, dentro
del plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a aquel en que hayan transcurrido quince días hábi-
les desde la fecha de publicación de este anuncio,
acompañando los documentos que prueben lo ale-
gado. Madrid, 16 de noviembre de 2000. El Ilus-
trísimo señor Director general del Patrimonio del
Estado.

Valencia, 20 de diciembre de 2000.—El Delegado
Especial de Economía y Hacienda de Valencia,
Gabriel Ángel Luis Vaquero.—70.648.

Anuncio de la Delegación Especial de Eco-
nomía y Hacienda de Valencia en relación
con expediente de investigación.

Acordada por la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado la investigación sobre la propiedad
del inmueble sito en Sagunt, parcela 117, polígono 5,
y que se describe a continuación: «Parcela sita en
el término municipal de Sagunt, paraje Montañeta
de Caldera, con una superficie de 0,6797 has., que
linda: Por Norte, parcela 21, polígono 5, don Rafael
Arenas Morales; por sur, parcela 174, polígono 5,
don José Beltran Taberner; por este, camino, y por
oeste, parcela 121, polígono 5, doña Dolores Sanz
Grau»; se pone en conocimiento de todos aquellos
que puedan alegar algún derecho sobre la misma,
a efectos de que comparezcan en la Sección del
Patrimonio del Estado, de esta Delegación Especial
de Economía y Hacienda, dentro del plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a aquel en
que hayan transcurrido quince días hábiles desde
la fecha de publicación de este anuncio, acompa-
ñando los documentos que prueben lo alegado.
Madrid, 7 de noviembre de 2000. El Ilustrísimo
Señor Director General del Patrimonio del Estado.

Valencia, 20 de diciembre de 2000.—El Delegado
especial de Economía y Hacienda de Valencia,
Gabriel Ángel Luis Vaquero.—70.647.

MINISTERIO DE FOMENTO
Resolución de la Autoridad Portuaria de Ceuta

referente a transferencia de concesión admi-
nistrativa.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Ceuta, en sesión celebrada el 21 de
julio de 2000, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 40.5.ñ) de la vigente Ley de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, acordó autorizar
la transferencia de la concesión administrativa cuya
titularidad ostenta la entidad Caja Madrid, a favor
de «Auto Ceuta Cars, Sociedad Anónima», con cam-
bio del destino concesional para ejercer la actividad
de: «Exposición, venta y reparación de automóviles».

Lo que se publica para general conocimiento.
Ceuta, 4 de diciembre de 2000.—El Presidente,

José Eladio González Ríos.—70.611.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Dirección General de
MUFACE sobre la notificación de devolu-
ción de adeudo bancario.

La Dirección General de MUFACE por Reso-
lución de 12 de diciembre de 2000, ha acordado
la inserción en el «Boletín Oficial del Estado» del
impago de los adeudos bancarios correspondientes
a varios trimestres de los mutualistas voluntarios,
cuyos datos figuran en la relación adjunta (nombre
y apellidos, domicilio conocido, el importe de la
deuda) por la presente quedan notificados de los
citados impagos a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 59 de la Ley 4/1999 de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
debiendo proceder al abono de las cotizaciones
adeudadas en la siguiente entidad bancaria:

Denominación: BBVA, calle Serrano, 37, 28001
Madrid.

Código banco: 1302.
Código sucursal: 9991.
Dígito control: 64.
Cuenta: Ingresos Cotizaciones Fondo General.
Número cuenta: 0000593398.

Una copia del resguardo del ingreso deberá pre-
sentarlo en el Servicio Provincial u Oficina Delegada
de MUFACE correspondiente, en dicho resguardo
figurará el nombre del mutualista y el periodo a
que se refiere el abono.

Relación adjunta que se cita:

Don Luis A. Andrés Polo. Vía Hispanidad,
104, 7.o B, 50010 Zaragoza; tercer trimestre de
2000, cuotas adeudadas 48.818 pesetas.

Doña Mercedes Campo Borbolla. Calle Lagos de
Somiedo, 3, 3.o izquierda, 33010 Oviedo (Asturias);
tercer trimestre de 2000, cuotas adeudadas 9.657
pesetas.

Doña M. Teresa de Castro Sánchez. Calle Esteban
Collantes, 59, 28017 Madrid; tercer trimestre
de 2000, cuotas adeudadas 38.626 pesetas.

Doña Clara Cubero Muñoz. Calle Reque-
na, 21, 29631 Benalmádena (Málaga); tercer tri-
mestre de 2000, cuotas adeudadas 63.560 pesetas.

Don J. Luis de Felipe Gardón. Avenida Asturias
(La Berzosa), 139, 28240 Hoyo de Manzanares
(Madrid); tercer trimestre de 2000, cuotas adeu-
dadas 20.188 pesetas.

Don Julio del Álamo Gómez. Calle Igle-
sias, 40, 28260 Paredes de Escalona (Toledo); tercer
trimestre de 2000, cuotas adeudadas 38.626 pesetas.

Doña M. Pilar Dassi García. Sector Esculto-
res, 29, 28760 Tres Cantos (Madrid); tercer tri-
mestre de 2000, cuotas adeudadas 48.818 pesetas.

Don Antonio José Diz-Lois Ruiz. Avenida Kansas
City, 30-11-5, 41007 Sevilla; tercer trimestre
de 2000, cuotas adeudadas 63.560 pesetas.

Don José Igles ias Ares . Cal le Monda-
riz, 78, 36209 Vigo (Pontevedra); tercer trimestre
de 2000, cuotas adeudadas 63.560 pesetas.

Don J. Enrique Ferrando de la Lama. Edificio
Compostela, 6, 7.o C, 41007 Sevilla; tercer trimestre
de 2000, cuotas adeudadas 63.560 pesetas.

Doña M. Regla Goytia Contreras. Calle Egui-
luz, 6, 11402 Jerez de la Frontera (Cádiz); tercer
trimestre de 2000, cuotas adeudadas 38.626 pesetas.

Doña Adela Gutiérrez Quesada. Calle Patricio
Saenz, 7-3-3.o A, 41003 Sevilla; tercer trimestre
de 2000, cuotas adeudadas 38.626 pesetas.

Don Jaime Pérez Rosell. Calle Sueca, 63, puer-
ta 11, 46006 Valencia; segundo trimestre de 1999,
cuotas adeudadas 19.621 pesetas.

Doña Christine Pletz Stuart. Calle Salamanca, 35,
puerta 16, 46005 Valencia; tercer trimestre de 2000,
cuotas adeudadas 41.667 pesetas.

Madrid, 12 de diciembre de 2000.—El Director
general, José María García Oyaregui.—&70.393.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Resolución del Jefe del Servicio de Expropia-
ciones del Departamento de Política Terri-
torial y Obras Públicas por la que se fijan
los días para la redacción de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos afec-
tados por el Plan Especial de Reforma Inte-
rior del barrio del Sud-Oest del Besòs, de
Barcelona.

Aprobada la ocupación urgente de los bienes y
derechos afectados por la ejecución del Plan Espe-
cial de Reforma Interior del Sud-Oest del Besòs,
de Barcelona, por acuerdo del Gobierno de la Gene-
ralitat de Catalunya de fecha 12 de septiembre
de 2000 («Diario Oficial de la Generalidad de Cata-
luña» número 3239, del 20) y de conformidad con
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y
concordantes de su Reglamento, resuelvo:

1. Fijar el día 10 de enero de 2001, a partir
de las diez horas para la redacción de las actas
previas a la ocupación de los bienes y derechos
que figuran en la redacción anexa, en la sede de
la Oficina de Gestión del P.E.R.I. «Sud-Oest del
Besòs» (Centro Cívico del Besòs, Rambla Prim, 87,
Barcelona).

2. Convocar a estos actos a los titulares de bie-
nes y derechos afectados, los cuales pueden asistir
personalmente o mediante representante debida-
mente autorizado, que aporte la documentación
acreditativa de su titularidad, pudiendo ser acom-
pañados, a su cargo, por peritos o Notario.

Barcelona, 30 de noviembre de 2000.—El Jefe
del Servicio de Expropiaciones, Xavier Berga i Vay-
reda.—70.569.

Anexo

Bloque 1:

Vivienda afectada: Calle Bernat Metge, núme-
ro 10, planta baja, piso 2. Unidad 2. Datos regis-
trales: Registro de la Propiedad número 20 de Bar-
celona, tomo 94, libro 57, sección 1, folio 200,
finca 4.958. Titular: Encarnación Nieves Cerro.
Derecho afectado: Propiedad.

Vivienda afectada: Calle Bernat Metge, núme-
ro 10, planta 3, piso 2. Unidad 8. Datos registrales:
Registro de la Propiedad número 20 de Barcelona,
tomo 46, libro 28, sección 1, folio 3, finca 1.995.
Titulares: José Gallart Gómez y Josefa Moreno Ara-
gones. Domicilio: Calle Pau Casals, 8, urbanización
Font Pineda de Pallejà, Barcelona. Derecho afec-


